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Provincia Baleares.
Término municipal I::iantany
Superficie a.proximada; 22 metros cuadrados.
Desuno: Construcción de caseta 9,'UardatlOte¡; y rampa va--

radero.
Plazu de la cOllcesion: fq!umee anos.
Canon unitario: Doce peset.a."> por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta guardahotes de dos plantas: planta

inferior para custodia de embarcaciones y plant,a segunda para
guardar utensilios complementarios Rampa formada por una
excavación en la. roca natural, SObre ;8 que se ha dispuesto una
capa de hornl1gón d€"de ei nivel cero a la puerta de la caseta

Prescripciones: No habrá obra~ laterale:'l que coarten el paso
público por la rampn.

En caso de necesiclad la rampa varadero podrá ser utiliza
da por cualquier emb::trcaciol1 que lo prt'cise

La Jefatura de Costas y Puertos tendr:J plenas atribuciones
para Impedir que IGI'! ca.rteles o sefializRclOne8 del concesionario
ofrezcan confusión en cuanto al paso público por la rampa y
podrá incluso obligar a que se coloquen carteles que indiquen
dicho paHO público, incurriendo el concesionario en caducidad
en eR80 de Incumplimiento,

Lo qUe se hace pÚblico pura ger:eral conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION dI' la Dirección General de Pu~rtos

11 Se/jales Manlim((s por la que Se concede a
((Sabonera S. A.,), la ocupación de terrenos de do~
minio público en la zona martlimo-terrestre del
término municipal de calviá (Mallorca) 11 se le
uaUzan las obras con,';truídas de tmaza soláriu-m
y acceso.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direoción Oeneral
de Puertos y Sefiales Maritunas, por delegación del excelentí
Simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a <<sabo
nera, S. A.)~, una concesión, cuyas c;'l.I'acterísticas son las 8i~
guientes:

Provincia: Bal"arf_':;.
Térmll10 nnnücipal: Calvía.
SuperJ:'icie aproximada: 15,50 lilt:t.rw; cua.drados.
Destino: CODRtrucción de terraza solarium y aeceso,
Plazo de la conce~Jióu: Quince años.
Canon unitario' Sesenta pesetas por metro cuadrado y aúo.
llUItalaciones: Terraza. solArium de planta rectangular de

4 por 1,50 metros aprox1madamente; escalera de acceso de 24
metros de largo y 0,70 metros de ancho,

Prescripción: Las obras serán de U1\O públ1co gratuito y de
berán seflfl.1izarse como tal en la.. forma. Que se indique por
la Je1'atura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocinliento.
Madrid, M de Junio de 1969,--..11:1 Dlrector eeneral. Fernando

Maria de yturrjaga.

RESOLUCION de la D1recciÓ'/i General ele Puertos
'JI Setíale.~ Marttima,,; por la que Se concede a.
«Polllo, S. A,l), la oúupac1.ón dI! terrenos ae domi
nio 'jIübrico en la ZOna marttimo~terre!Jtte del t~r

mino mU'f1.tcipal ae Calviá (Mall",ca) 11 se legalkan
lag obta·s construfdas de ,'lendera, escalerá 11 so
ltírfu11/..

Por Orden minlsteria.l de esta. fecha, la DtrecclOD. General
de Puertos y Seúales Maritimas, por delegación del excelentí
Simo s~üor Ministro de Obras Publ1cas, ha otorgado a «Palyo,
Sociedad Anónima», lUla concesión, cuyas caracterl,ticas $on
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térrní1lo municipal: Calvi:"t.
Superficie aproximada: n In€Ü'OS cuadrados.
Destino: Construcción de sendero escalera y solárium.
Plazo de la concesión: Quince añoS.
Oanon unitario: sesenta pesetal por metro cuadrado y año
Instalaciones: Sendero paralelo a la cost& de 61 metro~

de loniitud, con un pequefl.o ramal de 4,60 metros, Escalera de
aooeao de once peldaños, Y 80lárium de forma irregular de
11 por 3,50 metros de medidas aproximadas,

Prescripción: Las obras serán de u!o pú,bllco gratuito, de
biendo !reflalizarse como tal en la forma que se indique por
la Jefat.ura de Costas y Puertos.

Lo Que se nace público para, general conoc1miento.
Madr1d, 30 de junto d.e l!i1tn1,-EI Dl1'ector aeneral, ....nando

María de Yturriaga..

RESOLUC/ON de la Direcctón General de Puertos
y Señales M ariUmas por la qUe se concede a
«Gas Natural, S, A.», la ocupación de terrenos de
dominio púbUco en la zona de servicio del puerto
de Barcelona para la in!~ta.lactón de tuberias de
qa8 natural, proPano 1/ /Juta.no.

Por Orden mimsterial de est;a, fechu, la Dirección General
de Puertos y Seña.les Marítimas, pul' delegación del excelenti
simo seúor Ministro de Obras Pública¡;;, ha otorgado a «Qas
Natural, 8. A.», una concesión, cu;vas 'earactedsticM son las st
g'uientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
l)estil1o: Instalación de tuberlRS de gas natural propano

y butano en una longitud de 1.327.62 metros,
Plazo de reali7.aeión de hu; obrRi'l: C1nco meseS.
Plazo de la concesión: Veintlclneo anos,
Canon unitario: 64.25 pe~tas por metro cuadrado y afio,
Instalaciones: Tub~ria ¡Jara transportar gas natural licua·

do de un diámetro de 4SD milimetro~ v tUl espesor de 7.92 mi
limetros. Tuheria. para transportar proi:wno de un diámetro de
168.3 milímetros y un espesm' ele 7.10 milímetros Y tUbería
pan transportar butano de un dinmet.ro de 168.3 milímetros
y 7.10 milímetros de espesor.

Lo que se llace público para g..:neral conocimiento,
Madrid, 30 de juniO de 1l!ú9.--EI Director iIenern.l. Fernando

Muría dt' Yturriaga.

RE:SOLUC/ON de la Dirf'cci¡jn General de Puertos
'1 Se'iiales MarHirnas pllr la que se concede a
dOil Josepll ,'\1 Chutan] /(1 ocupación de terrenos
de dominio púb!ico en l(~ 20na maritimo-terrestre
del. téNnino municipal de Andraitx (MallarCf1) para
la construcción. de rampa varadero, caseta guarda
botes y accesos.

Por Orden rnlnist€'rlal de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seriales Maritimas, por delegación del e~celent:
sima señor Ministrn de Ohms PÚblka.<:, ha otorg8do a don
Joseph M. Choj-ard lm~l conees¡ón, cu\'H-s c:lra,cu>rlsti'Cas son lns
siguien t~.s:

Prov1ncia: Baleares.
Término municipal: Andraitx.
SUpe'rfic1e aproximada: 345,5{) metros cuadrados.
Destino: Construcción de rampa varadero, ca.seta guardaba--

t€s y accesos.
Plazo de realiZación de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Quince aÚas,
CRnot1 Wlltarlo: Die2 peseta,s por metro cuadrado y afio.
Instalaciútles: Oaseta guarda.botes de forma cuttdrangular

de 6,50 por 6.50 metros de medidas aproxtmadas, Rampa vara.
dero de fortna rectangular de 8,50 por 6 metros aproxtmada.
mente. Y tres escalera.s de acceso a base de una soleta de hor
migón y peldanos formados cOn hormilÓtl de cemento.

Prescripoiones: El varadero será de uso priva40 y no podrá
vatar en él más embarcación que la d.l petlclona.rl0. NQ obs
tante, la rampa del varadero podrá ser utilizada. por cualquier
embnrcaci6n que lo precise.

La,s escaleras de acceso serán de uso público gratuito, de
biendo seúalizarse como tal ell Ji! forma que se indique por la
Jefatma de Custas y Puerto;:,

Lo que se hace público para e:eneral conocimiento.
Madrid, 3D de juniO de 1969.-1<..::1 Director general. Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y SeJ1.ales Marithna:, por la que se concede a
d011a Nora Cwn/)erleye la ocupación de terrenoS
de dominio público en la zona marítimo-terrestre
del térm.tno municipal de Capdepera (Mallarca) 11
Se legalklan la,'i ol¡rart con.~trufdas de soláríum y
pasillo.

Por Orden minist.€rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefia.les Marítimas, por delegación del excelenti·
sima f5efior Minlltro de Obras Publicas, ha otorgado .. doña
Nora Cwnberlege una conce!ión, cU,Vas cara.cteriaUcU Ion 1..
sigUienteS:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Capdepera.
Superficle aproximada: 97,40 metros cuadrados,
Destino: Construcc1ón de solarium y pasUlo.
Plazo de la conoel16n: Quince afios.
Canon unitario: Treinta peaetas por metro cuadrad.o y año.



B. O. del E.-Núm. 203 25 agosto 1969 13493

RESQLUCION de la Junta del Puerto y Rfa de
Bilbao por la que se hace 1Jública la adjudicación
definitiva. de las obras del provecto de «Acceso del
ferrocarril al puerto p.rteriorYl.

suoast:i, por el Impone de Uü.'lJu '(07 pesl'tas, llUt" ¡.J1"l..kluec una
baja de 61429.733 peseta!' sobre el presupuesto base de licita
ción de las mis-mad, con un plazo de ejecución de treinta mp15es.

Madrid, 16 de Julio de 1~69.--El Director general. Santiago
de Cruylles.

Rf.;SQLUCION de la Junta del Puerto y Rla de
Hil1wo por la QUe se /tace pública. la adjudicación
(lejtnitiva de las obras del prG:!.j¡>ctu de uPavimen·
tación, I;ias, linea8 ¿l{:ctrieas 11 a,basteClmiento de
amia de lo,'f nuel10S mu.f'lles rIel rmrrfo ~xtf'r1.on).

La Junta del Puerto y Ría de Bilbao, en :o;U ~sión celebrada
con fecha 30 de julio próximo pasado, acordó adjudicar defini
tivamente a la {{Sociedad Anónima Trabajos y Obras» (SATO)
las obras comprendidas en el proyecto de «Acceso del ferrooa..
n-il al puerto exterior» en la cantidnd de 27.720.143 pesetas, que
en relación al presupuesto de contrata aprobado de 61.600.318.56
pesetas represent.a h"'lHt baja de 3:~,880,175,56 pesetas

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 19 del
Reglamento parra áplicl1ción de la Ley ele Contrato.Q del Egtado.

Bllbao, 4 de agosto de 1969.-El Secretario Leonardo Amiano
Ba»tifid.-El Presidente. Alvaro Delcle.Ux.-S.Z69-A.

MINISTERIO
EDCCACION y CIENCIADE

La Junta del Puerto y Ria (te Bilbao, en su t;;e¡.;lOn celebrada
con fecha 30 de julio próximo pasado acard(¡ adjl;."dicar· defini
tivamente a la «SoCiedad Anonil1la Trabajos y Obras») (SATO)
las obras comprendidas en el proyecto de {{Pavimentación. vias,
linea~ eléctricas y abastedmiento de agua de 108 nuevos mue
lles del puerto exterior» pn la cantidad de 47.9ü8357 pesetas,
que en relación al presupuesto de contrata aprobado de peBetl1S
49.646.B6B.09 representa una baja de 1.737.609.09 pesetas.

Lo que se hace PÚb:ico en cumplimiento del ar-ticulo 19 ..-jel
Reglamento para aplicación dE la Ley de Contra.tol' del Estado.

Bilbao. 4 de agosto de 1969.~El f:iecretario, Leonardo Amiano
Basáfiez.-El presidente. Alvaro D€'lclaux.-5.268-A.

In.stalaciones: SQlarlUID ae turma lrregulat a !J::l.se de nor
mlgón en masa de 250 kílogramos de cemento «Portland» con
un espesor de 20 ei"ntímetros Pa~illo de acc~so de 1.50 tnt'!troR
de anchura.

PreScripc\()l1 Las obras seran de uso públ1co gratuito, de
biendo señal1zarse como tal en la forma que se indique por la
J€'fatur8 df' Costas y Puertos

Lo que &:' ¡H1Ct> público lYl.ra gener::>I conocilniento.
Ml:ldrid, ;)0 íl'2 ,llllllU de lH6!4.~Ei Director general, Fernando

Maria :le' YtlU'riaga.

RESOLUC{ON de la Dirección General de Puertos
11 .SeJlales Marittmas por la que se concede a
cfoll Jaime Vice?l.'! Bonet la ocupación de terrenos
de dornm'io público en la zona maritimo·terrestre
del térmtno 1l/.'U1ik'ipal de santany (Maliorcu) 'Y se
lega!t2an las obras construidas de caseta guarda·
notes 1/ rmTl'pa varadero.

Por Orden mimstenal de esta f.echa, la Dirección General
de Puertos y Senales Maritlrilas, por delf'gación del excelenti·
simo seúor Ministro de Oorüs Pública.s. ha ot.ol'ga.óo a don
Jaime Vicens BUllet unR concesión. 'CUYM característica,s 80n las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.
Superhcif' aproximada' 19,40 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa. va-

radero.
Plazo de la concesión: Quince aÜOs.
Canon unitario: Doce pesetas por metro cuad.rado y año.
In.stalaciones: Caseta guardaootes de dos plantas: planta

inferlor para custodia de embarcaciones y planta segunda pl:U'a
guardar utensilios complementarios. Rampa formada por una
excavación en la roca natural, sobre In que se ha dispuesto
una capa de hormigón desde el nivel cero a la puerta de la
caseta.

Prescripciones: Nu habré obras laterales Que coarten el
paSo plib1lco por- la rampa.

En caso de necesidad, la. rampa varadero podrú M'r utili~

zada por cualquie¡· embarcación que lo precise.
La JefatW'a de Costas y Puertos tendrá plenas atribuciones

para impedir que los carteles o sefializaclones del concesionario
ofrezcan confusión en cuanto al paso público por la rampa y
podrá incluso ohllgar ll. que !le c()loquen Cllrteles qUe indiquen
dicho pmm público, ihcurriendo el concesionario en caducidad.
en caso de incmnplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de junio de 19f:19.-El Director general, Fernlmdo

María de ytuI'tlt'lga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señale$ Marftimas par la qUe se ron~de a
don Jaime. don Juan, don Esteban ArtirlUés Gaya
y don Juan A1Ilengual Bauza la ocupación de te·
rrenos de domin.io pUblico en la tona marfttmo
teN'estre del Mrmfno municipal de Manacor (Ma
llorca) y le legalizan las oMas construidas de r~
rugio para botes,

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dlreccion General
de Puertüs y Sefiales Maritimas, por delegacIón del excelentí·
simo señor Ministro de Obras públicas, ha otorgado a don'
Jaime, don Juan, don Esteban Artigués Gaya y don Juan Amen
gua} BaU7Já una cotlCés16n. cuya~l. característicRs son la.s ,si
gUientes:

Provincia: Baleans.
Término municipal' Manacor.
Superficie aproximada: 27 metros cuadrados.
Destino: Construcclón de refugio para botes.
Plazo de la concesión: Quince ailO8.
Canon unitario: Doce pesetas por metro cuadrado y aüo.
Instalaciories: Refugio de una planta formado de una nave

cenada y cubierta.

Lo Q.ue se hace público para lenerlll conocImiento.
Ma:t:d~~d'i?ur~ia¡~~iOde 1969.- ~l Director general, Fernando

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres 'Por la que se anuncia la adjudi
cación del concur8o--subasta Ele la, obras compren·
diaas en el- «Proyeoto de nUeva e"tación subterrá
nea en Norte-Vilanova (Barcelona»).

liste Mtnl.sterio. en 1:1> de julio de lQ69. ha reiutlw:
Ad.Judlcar a. la Empresa. «Huartt y Compat\la, S. A.)), 10.1

obru comprendida! en el «Proyecto de nueva e.tael6n subte
rré.noa en Nort,e..Vl1anova (Barcelona)>>, objtto de e.te coneUrlSO-

ORDEN dc 23 de junio de 1969 por la que se aprue
ban los Estatutos de la Fundación denominada
«Patronato de San Juan Bautista», de Albaida (Va
lencia),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Fundación denominada «Patronato de

San Juan Bautista», de Albaida (Valencia). clasif1cada con el
carácter de benéfico-docente por Orden de este Departamento
de 13 de noviembre de 1964, remite. por mediación de la Junta
ProviJlcia.1 de Asistencia Social de Valencia. y con el informe
fa.Vorable de la miRIlla. un ejemplar por tripHcado de los Ea-
tatutos que han de regir el funcionamiento de la Institución;

Resultando que 10R mencionaDOS Estatutos están const1tuf~

dos por cuatro capítulos desarrollados en 20 articulas, en los
que se establece el objeto y finaUde.d de la Fundación, que
es la ensefianza y formación de nifios pobres, las personas que
han de ser beneficiarias de la misma; los bienes integrantes
de BU pQtrimonio y la. manera de ser administra.dos y aplicados,
asi corno las funciones del Patronato y el alcance y duración
de SUill carg08, previéndoee también la nna.Uda.d que habré. de
darse a sus bienes en caso de extinción de la Obra pis..

Vistos el Rea.l Decreto de 27 de sept.iembre de 1912, la Inl!l
truccion de 24 de julio de 1913 y demás dieposiciones de ge
nera.! y pertinente aplicación;

Considerando que loo presentes Estatutos se someten a la
aprobación de ef!te Depa.rtamento, de acuerdo con 10 establecI.
do en el número 2 del articulo 14 de la Instrucción del Ramo
y que a tenor det número séptimo del artículo quinto de la
misma Instruccion corresponde su aprobación a este Protecto
rado, siempre que como en el caso presente su contenido se
halle contorme con 1M dlspooiciones del instituyente y 'nada
Be opon&:a en ellos a la legislación vigente,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de f'unda.ciones
y de conformidad con el dictamen de la Aaesoria J,ur1dlca, ha
resuelto:


